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29 de enero de 2024

AL HONORABLE CONCEjro DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

La conmemoración de los 75 años de grátuidad universitaria en la República

Argentina;

Considerando:
. ;.

Que en el año 2024 la república Argentina conmemora el septuagésimo

quinto aniversario de la gratuidad universitaria;

Que a través del Decreto N° 29.337, del 22 de noviembre de 1949, el

entonces Pre_sidente Juan Domingo Perón estableció la suspensión del cobro de aranceles

universitarios consagrando la gratuid~d de todas las universidades públicas del pais;

Que a partir de ese momento en la República Argentina se permitió el acceso

a la educación pública universitaria a todos los sectores de la sociedad, receptando las

demandas de qUienes históricamente lucharon por la gratuidad y la democratización

universitaria;

Que resulta imperioso que: el Gobierno Municipal fomente las medidas y

actividades que contrib1!yan il sosteper Y garantizar la educación pública y gratuita, eje

central de un apolitica de estado para la consecución de una sociedad más justa e igualitaria;

, '

Que el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires declaró el año 2024 como

Año del septuagésimo quinto aniversario de la sanción de la gratuidad universitaria en

la República Argen~iml e¡¡,el,Decreto W OS/2024\ , ..
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Que en virtud de lo expU(:sto,se impulsa la presente iniciativa para reafirmar

el derecho a la educación pública y gratuita, resaltando la importancia y el significado

histórico, político y social queposee para las y los argentinos;

Por las razones expuestas, las concejalas y concejales abajo firmantes solicitan el

tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE ÓRDENANZA
,

Artículo 10: Disponer que durante el año 2024 toda la documentación oficial de la

Administración Pública del Partid;' de 'San Isidro, junto a los emblemas y leyendas
. ' .' - " .",

habituales, lleve l¡¡leyenda,~'Año2024-75° Aniversario ,de la gratuidad universitaria en

la República Argentma".
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref.: Expte. NO ~3.:.\t.\J?:Jxn<y -

Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 4° del Reglamento' Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente a la Comisión
. . .,...
de ~~~Q~~~0~ ~ R.R..~\~3O' -

SANISIDRO, D6.Df: ~\:?~\f.N~ 2024-

GABRIE F. ES ORONI
s.'Fcretario \

Honorable Concejo De iberante
S~nIsidro
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